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Aprueban incorporación de diversos servicios no exclusivos al Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la municipalidad, aprobado por R.A. N° 299-2019-MDI

Resolución de Alcaldía N.° 000148-2021-MDI

Independencia, 20 de julio del 2021

El alcalde de la Municipalidad de Independencia

Visto: el Memorando N.° 563-2021-GDT-MDI de la Gerencia de Desarrollo Territorial, el Informe N.° 082-2021-GPPM-MDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe Legal N.° 144-2021-GAJ-MDI de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y el Memorando N.° 00967-2021-GM-MDI de la Gerencia Municipal, relacionado con la solicitud de incorporación de servicios no exclusivos al Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, de la Municipalidad Distrital de Independencia;

Considerando:

Que, de conformidad con los artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico de conformidad con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme al artículo 6° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local, el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, por lo que le corresponde aprobar y resolver asuntos administrativos a través de las resoluciones de alcaldía y dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del artículo 20, y en el artículo 43 de la norma antes referida;

Que, el artículo 32 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que en toda medida destinada a la prestación de servicios deberá asegurarse el equilibrio presupuestario de la municipalidad;

Que, el artículo 43 del "Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General" aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, establece que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal;

Que, bajo este marco normativo, la Municipalidad Distrital de Independencia mediante la Resolución de Alcaldía N.° 299-2019-MDI, tiene aprobado su Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE institucional, debidamente publicada en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional;

Que, mediante el Memorando N.° 563-2021-GDT-MDI la Gerencia de Desarrollo Territorial sustenta la necesidad de incorporar, entre otros, al Texto Único de Servicios No Elusivos - TUSNE, los nuevos servicios no exclusivos denominados: “Inspección ocular para trabajos de refacción y acondicionamiento”, “Inspección ocular en el marco de regularización de edificaciones”, “Diagnostico técnico para el proceso de visación de planos para servicios básicos” y “Análisis preliminar del riesgo para fines de formalización”, los mismas que estarán bajo la responsabilidad de la Subgerencia de Desarrollo Urbano y la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastre, respectivamente;

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, a través del Informe N.° 00082-2021-GPPM-MDI emite opinión favorable para la incorporación propuesta por la Gerencia de Desarrollo Territorial, indicando que su aprobación debe efectuarse mediante resolución de alcaldía;
Que, asimismo, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el Informe Legal N.° 144-2021-GAJ-MDI, emita opinión favorable respecto a la solicitud formulada por la Gerencia de Desarrollo Territorial, señalando que el mismo ha sido estructurado con sujeción al marco normativo sobre la materia y busca extender la política de mejora continua de los servicios de carácter no exclusivos prestados por la entidad municipal;

Que, en este contexto, la Gerencia Municipal con Memorando N.° 000967-2021-GM-MDI remite para el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, y conforme a las normas antes citadas y el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Resuelve:

Artículo Primero.- Aprobar la incorporación al Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad Distrital de Independencia, aprobado por Resolución de Alcaldía N.° 299-2019-MDI, los servicios no exclusivos denominados:

1.26: “Inspección Ocular para trabajos de refacción y acondicionamiento”
1.27: “Inspección ocular en el marco de regularización de edificaciones”
1.28: “Diagnostico técnico para el proceso de visación de planos para servicios básicos”

7.13: “Análisis preliminar del riesgo para fines de formalización”.
Según el detalle contenido en el Anexo I adjunto y que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como la publicación del Anexo I en el portal electrónico institucional (www.muniindependencia.gob.pe).

Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento de la presente norma a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Gerencia de Desarrollo Territorial, y demás unidades de organización en lo que corresponda a sus funciones; así como su publicación a la Gerencia de Secretaría General.

Artículo Cuarto.- La presente resolución de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Yuri José Pando Fernández

Alcalde
Anexo I

Texto Único de Servicios No Exclusivos –TUSNE– de la Municipalidad Distrital de Independencia

	Denominación del servicio
	Requisitos
	Tarifa (S/)
	% UIT
	AUT. Responsable
	Plazos y/o notas importantes

	
	
	
	S/. 4,400.00
	
	

	Gerencia de desarrollo territorial: subgerencia de desarrollo urbano

	1.26
	Inspección ocular para trabajos de refacción y
	1
	Solicitud escrita y firmada por el administrado
	
	
	Subgerencia de
	 

	
	Acondicionamiento
	2
	Pago por servicio:
	
	
	Desarrollo Urbano
	Plazo de aprobación: Diez (10) días hábiles

	
	
	
	a) Modalidad A y B
	40.00
	0.909%
	
	 

	
	
	
	b) Modalidad C y D
	80.00
	1.818%
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	 

	1.27
	Inspección ocular en el marco de la regularización
	1
	Solicitud escrita y firmada por el administrado, indicando los
	
	
	Subgerencia de
	 

	
	De edificaciones
	
	datos de la ubicación del predio
	
	
	Desarrollo Urbano
	Plazo de aprobación: siete (7) días hábiles

	
	
	2
	Pago por servicio:
	
	
	
	 

	
	
	
	a) Modalidad A y B
	100.00
	2.273%
	
	 

	
	
	
	b) Modalidad C y D
	180.00
	4.091%
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	Documentación técnica, a presentar:
	
	
	
	 

	
	
	3
	Plano de Arquitectura
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	 

	1.28
	Diagnostico técnico para el proceso de visación de
	1
	Solicitud escrita y firmada
	
	
	Subgerencia de
	 

	
	De planos para servicios básicos
	2
	Plano Perimétrico
	
	
	Desarrollo Urbano
	Plazo de aprobación: diez (10) días hábiles

	
	
	3
	Plano de Lotización
	
	
	
	después de realizada la inspección

	
	
	4
	Memoria Descriptiva
	
	
	
	 

	
	
	5
	Pago por servicio:
	
	
	
	 

	
	
	
	a) Hasta 50 lotes
	300.00
	6.818%
	
	 

	
	
	
	b) De 51 a 100 lotes
	500.00
	11.364%
	
	 

	
	
	
	c) Mas de 100 lotes
	700.00
	15.909%
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	 

	Gerencia de desarrollo territorial: subgerencia de gestión de riesgos de desastre

	7.13
	Análisis preliminar del riesgo para fines de formalización
	1
	Solicitud escrita especificando los datos del representante
	
	
	Subgerencia de
	Plazo de aprobación: diez (10) días hábiles

	
	
	2
	Copia del plano de ubicación y lotización en coordenadas UTM
	
	
	Riesgos de Desastre
	después de realizada la inspección

	
	
	
	WGS 84 a escala adecuada, del lugar a inspeccionar
	
	
	
	 

	
	
	3
	Pago del servicio
	
	
	
	 

	
	
	
	a) Hasta 50 lotes
	750.00
	17.045%
	
	 

	
	
	
	b) De 51 a 100 lotes
	1,000.00
	22.727%
	
	 

	
	
	
	c) Mas de 100 lotes
	1,500.00
	34.091%
	
	


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de agosto del 2021.
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soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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